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NOTA IMPOSTANTE,—Inmedietemante que les Bres, Alcaldes 
y Secretarios reciben, este “BOLETIN „ disp on dr in que se fije 

un «j ampler en si sitia de cost ambre, donde parmenecerd j
hasts cl recibo dsl nAmaro signiente i

Las Leyae, órdeass y aauitelos-qas se mandes pebiicar 
en Los Boletinet Oficiaiet se haa de remitir al Jeie politico 
rospeotivo, por cayo conducto se patatán d los editores de 
los meneîoiutdos periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 0 y 21 de Octubre de 1654).
Los sefioros Secretarios enidarár bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de oonaerTar los nú ir ero* de este icítíís, 
coleccionados para su enonademación, que deberá verif- 
oaree al final de cada aCo.

ADYsatsMoiA. Oonformacon la cendieión 4.“ ¿el pile, 
ge que he Berrido de basa para la-subasta, no se laser tari 
cingan edicto 6 anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen loa interesadas el importe de su publicación, 
ó garanticen al pago, a rends de 26 cuntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos ó 40 cóntixoos.

PARTE OFICIAL

’nsisEHtia til CsasEí! le liiiistns
(fíaceZa del 7 da JalioJ

88. MM. el Rey y la Rema Re- 
é^nte (Q, 0. Q.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa- 
^nd.

REAL DECRETO 
Eq el expediente y autos de compe- 
®oia promovida entre el Goberoador 

® 1® provincia de Barcelona y la Aa- ; 
'encía de la misma capital, de los caá» ? 

*®8 resalta:
Qoe á conseoaencis de una oertifi- ■ 

°®eióa expedida por el Secretario del : 
ynntatníento de la villa de Olesa do ¿ 

^ on88rrat, y qne gj Kisoal de la Aa- 
^scia de Bárootona remitió al Józ- 

6**do de Tarrasa, es inetruyó sumario 
Há^ ^^ ^®óhQ de que Joan Voltá Tra- 

®i eiende Depositario do fondos mu-; 
^oipalee det Ayuntamiento de la Índi- 

® a villa, entregó á D. Juan Batallé 
ané la cantidad de 6,057 pesetas 

tj^^ '^’^^ oonetitayera en la Caja gene- 
* de Depósitos la fianza correspon- 

iJe^^* °^™^ arrendatario que era da 
® derechos de oonsamoa y recargos 

di^'b^'^'P^*®*’ ^*^^®^do sido oonstituído 
1S°97 ’‘*P*®’‘® «>1 25 de Febrero de 
da I* ’^®“^^® ^«Í BataUé, pero que- 

^^ ^ESgoardo en poder de Juan

’V6^'^* ^®°^“’'®^*^ Ó3t8 procesado, y una 
eut ^**®*”*^® ®1 sumario, fueron toa 
®6to^ ^®*®Ûido8 á Ia Audiencia deBar- 
Óg , ’'** ®‘®®do este Tribunal requerido

P’”’ •’ Goberoedor de la 
^'sM* °^P^*¡^'’ *^® Muerdo coa la Oo- 
sg^ ^ P^o^incial, fundándose en qué 
<5í¿jj'' ^'ïdavla pendientes de for ma liria- , 

*^ ^*^ duentas relatives 
*’ oar*^ ^ *° *^'” ®j**'®**^ ®* procesado 
^° 6ra^° ’^* Depomisrio. por lo cual,, 

posible todavía afitmar que de

biera cantidad alguna ai Ayantamien’ 
to; que la declarsoión de si el eiDepo- 
BÍtario Juan Voltà adeudaba oantídad 
alguna al Ayantamiento de Olesa de 
Monserrat, co ido resaltado de sQ ges
tión administrativa, corresponde ex 
elusiva mente á la Administración, á 
tenor de lo establecido en el articulo 
165 de la ley Municipal, constitoyen- 
do dicha declaración una cnestión pre
via que no puede menos de influir en 
el falto de los Tribnnalee; que también 
ba de infioir en el fallo que recaiga en 
la ososa la declaración de si eí Deposi
tario se ajustó ó no á las disposiciones 
administrativas al llevar é cabo la or
den que le dió el Alcalde de verificar 
el indicado depósito, y que esta decla
ración incumbe asimismo à las Auto
ridades ad ministrativas, según dispone 
el art. 197 de la ley citada:

Que tramitado el incidente, Ia Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Bar
celona dictó aoto sosteniendo su com
petencia, alegando: que el hecho de~ 
nonoiado. y que consta en la oertifica 
oión origen det enmario, conatituye el 
delito común da malversación de cau
dales públicos, cuyo oonooimiento y 
castigo eerresponde à loa Tribunales 
del fuero común; y que so existe cues
tión previa alguna que resolver, por 
-cuanto ni el resultado que en so día 
pueda ofrecer la aprobación da las 
cuentas da) exDepositarío Voltá, ni 
ninguna de las obres deoiaraoionea que 
se alagan eu ai oficio da requerimiento 
pueden desvirtuar el hecho objeto de 
la oausa:

Que el Gobernador, da acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió an el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido eos trémibea:

Visto el art, 3.“ del Beal decreto de 
8 da Septiembre de 1887, que prohibe 
á Ipa GobemAdoces suscitar oostiendas 
de competencia en-tos- juicios crimina- 
lea, á no ser que,el castigo d»! delito ó 
falto haya sido reservado por la ley A 
los fancioDariot de la Administración, 

ó cuando en virtud de la misma ley 
deba deoidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios 6 especiales hayan de 
pronunciar:

Viste el art. 164 de la ley Munici
pal que dice: “Las Juntas municipales 
se reunirán en la primara quîneena de 
Febrero para revisar y censurar las 
cuentas det sfio económico anterior, eu 
la ferma determinada por los artículos 
que preoeden„:

Visto el artículo 165 de la misma 
ley, según el cual la aprobación de las 
mismas, cuando los gastos no excedan 
de 100.000 pesetas, corresponde al Go
bernador, oida la Comisión provincial, 
y si excediese de esa suma, al Tribunal 
mayor de Cuentas del Reino, previo 
informe del Gobernador y de la Comi
sión provincial; 

Considerando: t
l.° Que la presente coestión de 

< competencia se ha suscitado con mo
j- tivo de la causa seguida contra el De- i 
í positario del Ayuntamiento de la villa
í de Olesa de Mooserrat por supuesto de

lito de malversación de fondés pú
blicos:

2,° Que según se afirma en el ofioio 
de requerimiento, están todavía pen
dientes de formalización y aprobación 
las cuentas relativas al periodo en que 
ej.erció D. Juan Voltá el cargo de De
positario:

• Vengo en promover al empleo de 
- Jefe de Centro del Cuerpo da Tolégra- 
- fos, en la vacante producida por aseen- 

pete á las Autoridades administrativas, j j^, ^ inspector de D. Eduardo Urech y 
cual es la aprobación ó censura de las ^, Miralles, qne lo desempeñaba, à Don 
expresadas cuentas, pues hasta que es- . Franoisoo de Paula Vázquez y Gómez,

3.° Que existe, por lo tanto, una 
cuestión previa, cuya resolución com

S
expresadas cuentas, pues hasta que es

• ta se verifique no puede saborea ti hay , 
, ó no cantidades malversadas, siendo de ^ 

H influencia notoria 1* resolución de esta -
- cnastión en el‘fallo que en su día ha-i ; 

yan de dictar ios Tribunales del fuero, j 
L común: 1
í 4.° Que está comprendido el pro- ^ 

sente caso en nao de Ips dos eu que, I5 ( Dado en Palacio á cuatro de Julio
^ por excepción, pueden loa Gobernado-' ^ ¿^ „j, cohooientoe noventa y nueve.- 
’ res eusoitar contiendas de oompetenaia! « MARIA CRISTINA-—El Ministro do 

la Gobernaoión, Eduardo Ddlo.’ es loe juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
' por el Consejo de Estado en pleno;
; En nombre de Mi Aegusbo Hijo el 
- Bax D. Alfonso 2111, y como Hkina 

Begente dal Reino,
i Vengo á decidir esta competencia á 
- favor de la Administración.
Í Dado en Palacio á primero de Julio 
i de mil ochocientos noventa y nueve.—
. MARIA CRISTINA.—El Presidente 
j del Consejo de Ministros, fraru:i860 
i Silvela.

’ de la Mrsaciea

I

i

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministre de la Go

bernación; en nombre de Mi Angmrto 
Hijo el Rbt D, Alfonso XIII, y como 
Ebiha Regente del Reino,

Vengo en promover ai empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por pase & otro 
destino de D. Manual Zapatero y Al
vear, que lo deeempefiaba, A D. Eduar
do Urech y Miralles, que figura con el 
núm. 1.** en la encala de loe Jefes de 
Centro del referido Caerpo.

Dude en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
la Gobernación, Eduardo Ealo,

A propuesta del Ministro de Ia Go
bernación; en nombra de Mi Augusto 
Hijo el Ret, D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente dal Reino,

que figura con el núm. 1 en la esoal& 
de los Directores de Sección dé prime
ra clase de dicho Guerpc, y qaeno 
ooopa plaza por baUarse en situación 
de supernumerario, ascendiendo en en 
lugar, D, Luis Lobit y Pérez Rioja, 

1 que tiene el núm. 2 en la referida oía- 
, se dé D'rectores de Seobión de pñ-
- mera.

i
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BOLETIN OFICIAL DM LA PHOVINCIA DM CORDOBA

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMEHO 2164

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.-NEGOCIADO DE CARRETERAS

ExTiKXts=;rT“^^^^ •- SX- “-
Córdoba 5 de Julio de 1899,—El Gobernador, Manuel de Monti.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas,—Provincia de Córdoba.-Tórmino municipal de Bujalance.
Delación nominal rectificada de loe propietarios á qnienes afecta la e^piadón de la variación de Invado ^¡Z

Madrid á Cádiz, entre los kilómetros 368 al 372, en este tórinmo municipal, j que se remite al aelior ingeniero Jefe de p___

Húmero 
de 

orden.

NOMBRE

DE LOS PROPIETARIOS
Vecindad. SITUACION ilutar zDEmos

Unioo D.* Catalina Porras Garola. EE Carpio.. Cortijo donomicado Longanizas Este, cortijo Cerro del Obispo y cortijo del Ochavo, de los sefiores 
Pedro Abad; Sur con el camino de Morente que confronta con los o r J , 
de Vegr illas y Carro dol Obispo, ambos propiedad de esta ^ ¡goo
Gaste con la carretera antigua de Madrid 4 C4di», tierras de D. Fra 
Garola, de Pedro Abad, y egido junto al puente de los Majuelos, y 
con loe Oarramoloe y el cortijo de la Vega del Soto.

Bujalance 3 de Julio de 1899.—El Secretario, Juan A-Coca.—¥.<» B.“: El Alcalde, Castro. ^^^

.•stassmfsiai m5S.isíBS«saía sansî-
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2141

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Aleude 
presidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que enoontréndose for

mados en borrador loe repartimientos 
de la riqueza rústios, peonaría y ur
bana para el afio económico de 1899 4 
1900, quedan expuestos »1 público en 
la Secretari» de este Ayuntamiento, 
por término do oche dies, contados 
desde el sigaiente el en que aparezca 
inserto esta adicto en el Bolbtim Ofi
cial de la provincia, durante el cual 
podrán ser examinados por los intere
sados y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Lo que ea bao» público por medio del 
presento para general conocimiento.

Villanueva de Córdoba 3 de Julio da 
1899.—-Antonio Félix Herrero.

MONTURQUE
Núm. 2161

Don Baiael de Lara Jimenes, Alcalde coas- 
titucional de esta villa.
Hago sabor: que enoontrándoía for

mados los repartimientos individuales 
por riqusaa rústica, pecuaria y urbana

para el aflo eoonómioo de 1899 & 1900, 
qaedeo los miamos da manifiesto en la 
Seoreiaria de este Ayontamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
el en qne aparezca el presente inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
para que los interesados puedan eta- 
minarlos y adnoír laa reolamaoionea 
que estimen procedentes á sn derecho. 

Montarqoe 2 de Julio de 1899.—Ra
fael de Lara.

AGUILAR
Núm. 2162

Don Juan Burgos y Luque, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que terminad» en bo

rrador la matrlonla de la contribución 
indnstrial de esta oiudad, par» el ejer- 
cioio actual eocnómico de 1899-1990, 
queda expuesta al público en la Secre
taria manioipal, por término de diez 
día», que ee contarán desde el de boy, 
à fin de que los oontribuyentee en ella 
oomprendidoe puedan examinaría y 
adaoir las reolamaoionaB que estimen 
procedentis 4 en dsreoho; debiendo ad
vertir que trascurrido dicho plazo ne 
ssr4 oída ni admitida ninguna que ■#

Aguilar 6 de Jalio de 1899.—Joao 
de Bargos.—P. M. de 8. 8.*, Manoel 
Locena, Secretario.

BUJALANCE
Núm. 2163

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde cons- 
titncional de esta ciudad.
Hago saber: qoe hallándose formali

zadas las cuentas del Pósito de esta po
blación, oorreepondieutes al año eoo- 
nómlco de 1898 à 99, que según el ar
tículo 16 del Reglamento de Í6 de Ju
nio de 1877 sobre la orgenízaoión y ad- 
mioietraoión de dichos Estableoimien- 
tos, los Ayontamientos deben rendir 
en esta época del año, se hace publico 
por medio del presente edicto, que re
feridos trabajos se encuentran de ma
nifiesto eo esta Secretaria mnnioipat, 
por término de qaiace días, á los efeo- 
toi legales.

Dado en Bujalance 4 6 de Julio de 
1899.—Salvador de Castro y Coca.

MONTEMAYOR
Núm. 2164

Don Salvador Carmona Gômes, Alcalde cotia* 
titneionai de esta villa.
Hago sabor: que no habióndose pro- 

viato por falta de aolioitantas la plana proveería por

de Farmacéutico titular de est» ’* ' 
ooya vacante ee anunció en el ^ 
Tin OvioiAL del día 00atro da 
próximo anterior, se anoncía de ®® ^^ 
su provisión por término de ®**‘.^, 
días, contados desde el de la insère ^^ 
de este edicto en el Bolktih Ovic*»^ ^^ 
la provincia, haoiéndose constar A^^^ 
dicha plaza, por todos servicios, 
dotada con el sueldo anual da *’**,._,.• 
tas setenta y cinco pesetas, con 0 “^jj 
ción de facilitar medicamentos Í*^,, 
4 ciento cincuenta familias P®^*®*’p{(r 
hiendo los que aspiren 4 ella près» ^^ 
sus solicitudes dorante dicho P***^fl¡( 
esta Alcaldía, aoompafiadas del ^^.^^ 
original ó copia del mismo, ®*^^ptoi 
por Notario y loe demás ‘*®®'””^¿jt»r 
que estime oportunos, par» »®* 0p, 
loe servicios prestado» en 1» pró .9.-' 

Montemayor 90 da Jnnio de 
Salvador Carmona.

N*m.216B ^¿p
Hago saber: que no h»bi¿o^‘’’* i#-' 

provisto por falta de aspiravi*» ^^e 
za de Médico titular de esta vU > ¿ji 

te anunció en el Boian» y 
día cuatro de Mayo próíi®
rlor, se abre da nuevo el °°“®" 

término d.

##*'' 
’Í 
di»**
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8 DE JULIO DE 1899 9

contados deede el de la iosaroión de 
este edicto en el Boiktin Oficial de 
la provincia, coya plaza está dotada 
eon el haber ánoo de noeveoisotas se 
tenta y ana pegatas, y ha de proveeree 
en Doctorea ó Lioenoiadoa en Medici- 

y Cirojta, los qne presentarán para 
*oreditarlo sos títulos originales ó tes
timonio de ellos, anterizedos por No
tario público, y por último, que el nom
brado tendrá obligaoíón de visitar gra- 
taitamente hasta doscientas familias 
pobres que la serán designadas por la 
Corporación manioipal.

Montemayor 30 de Junio de 1899,— 
^•Ivador Carmona.

CORDOBA 
Nûm. 2166

Dsatmoiado à esta Alcaldía qae ea 
•1 cortijo denominado de "L&e Piles,,, 

0 este término mnnioipal, sa Eilla naa 
P'cta de reees lacares ataoeda de la en- 
ertoedad variolosa, se haoe público 

para oonooimiento, tanto de los gana 
•toe oolindaotes corno de onalqnier 

^tío que tenga neceaided de pasar sos 
Bañados por las intsediaciones de di- 
^ o predio, à fió de qne alejen los qne 
condaaom de te oitada Enoa y abreva- 

®ro destinado à las reses infestadas, 
•c evitación del contagio qne de otro 
*odo pudiera prodocirse,

Córdoba 6 de Jolío de 1899.—Joan 
Vela.oo,

4U7G£D0S
LA RAMBLA

Núm. 2169
jj «raiGTro

*®?®1 Polo y Pérez, Jaez de primera 
^tanca de este partido.

tad *^** ^•t’er: qne en providencia dio- 
* oon faoi^, ¿0 ayer en los sotos 

^J®outívoH qua en este Juzgado penden 
^j’ústsnoia del Procurador Don Anto- 
^® Rosal Moreno, en nombre de Dea 
ílúB*^’ ^''^^^^ j^íarín, vecino de Pernen 
Ma r^' °°^^'^* ^^° Antonio Ca esta 
j / *^* ^®^ mismo domicilio, y lo» be- 
la ^^^'^ ^®*tBin enter ¡os ó legítimos de 
oÍ8o*^^^^ ^''^ ^'^^ '^^ ^®^® Dofla Fran 
^^-^* Antúnez Baena, por cobro de 
¿ .® ®*^ pesetas, he acordado sacar 
^^ limera y pública subasta, por el tipo

®P^®oío y término de veinte días, 
gad '^°^^.™°^’''®'* ^ mmueblas embar- 

*** *^*®ho8 deudores, que á oonti-

Uso*^*' odmoda de madera pintada en 
*»e¡*'? °^*^ ^^P* *^® mármol, valorada en 
(gj^** * pesetas,—Un sofá negro oon 
’obo *^°n* jonoo, formando rejilla, en 
do» '^^^^ sillas de la misma clase, á 
^úho**^"**^*” ^*’** ”*’ ^^®® y seis.— 
des ^“•'iroB de regulares dimensio- 
n, * ^° iattos de cristel, oon merco 
^’otan^ ^'° dorado, ocho,—Un espejo 
to^ *f ^® regulares dimensiones, 
^* Par'rt”'* *** “®8“lí oinoo. —Qn reloj 
^M n«* Poqoeúo, oon molduras taUa- 

*^°^ ^'** mesa de estufa oon 
‘^•m d ^ *‘*P®^o da encaje, ocho.—Otra 
tiOn 1 * ••®f‘*wío, barnizada en negro, 
Uaj^j P’** turneados, ocho.— Una 
^'«•Un ”**** ‘^•Pdsito y pantalla de 

* ^ Amadora de bronce, oin- 
®*’*>* eillae blanoaa de olivo 

pera comedor, á peseta cada una, on
to roe.

Una cesa mardis da con el número seis 
de la calle Miguel Fernández, entes 
Puerta de la Villa, de Fernán Núdez; 
linda por su derecha entrando oon la 
número cuatro de Antonio Romero 
Giménez; por su izquierda y espalda 
con la número ocho de Don Francisco 
Fernández González: ocupa una exten
sión supetúcial de setenta y tree me
tros, eels decímetros y seis uentlma- 
tros, y se compoae de zaguán, portal, 
antesala, alcoba,- patio, pozo, cocina, 
corral y nn piso alto sobre el cuerpo de 
la calle, apreciada en mil cuarenta pe
setas,—Otra casa marcada oon el nú
mero trece, situada en la ealte de la 
Libertad, antas Berrioasuo, de la mis
ma villa de Fernán Núñez, que linda 
por so derecha entrando oon la núme
ro quince de Juan Ariza Moral; por su 
izquierda con la número dos de la oa 
líe Miguel Fernández, perteneciente 
hoy à Fernando Cuesta Crespo, y por 
su espalda con la número catorce de la 
misma calle, de los herederos de Juan 
AIvatíZ Villalba: ocupa una euperfície 
de olento setenta y ocho metros, ocho 
deoimetros y oiooo miUmetroe, y cons
ta da zaguán, portal, antesala, dormito
rio, patio, pozo, cocina, despensa, cua
dra, corra!, pajar sobre la cocina y dos 

¡pisos altos sobre la oalle, apreciada en 
mil Beisoientas treinta y cinco pesetas. 
—Una suerte de estacada de olivar, si

li tuada en el término de Fernán Núñez 
i y su pago de Valdeoonejos, nombrada 

el Piotar, compuesta de seis y cuarta 
arauzadas; lindera ó Levante cou otra 
da Don Antonio Laguna Gómez; Sur 
000 otra de Oon Pedro Laguna López; 
Poniente con la de Alfonso Garda Ma 
rin, y Norte más de Joan Matín Ra
mos, en dos mil setecientas cincuenta 
pesetas. V otra suerte de eetacada de 
olivar, situada en el mismo término y 
P^go q°® ]• anterior, compuesta de uns 
aranzada y tres cuartas; linda á Levan
te con la anteriormente desorita; Me
diodía con otra de Joan Romero Gi
ménez, y Pooiente y Norte con Ia de 
herederos de Don Francisoo Gemez 
Huertas, apreciada en seteoientas oin- 
ouenta pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado el día veinte 
y ocho del corriente mes, á las nueve 
de so mañana, bajo las condiciones ai- 
guiantes:

Primera. Qte no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partee del tipo en que están apreciados 
los bienes.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al di«z por oiento de su tasaoión.

Y ternera. Que loe títulos de pro
piedad de las cuatro fincas antea des- 
orites, te encuentran de maniñeato en 
la Escribanía del actuario autorizante 
para que puedan ser examinados por 
las panonas que se propongan tomar 
parte en la subasta.

Dado en La Rambla á cuatro de Ju
nio de mil ochooientos noventa y nue
ve.—Manuel Polo y Pérez.—El actua
rio Celestino Aguilar,

BAENA 
Núm. 2169

Den Nicolás Company Márquez, Juez de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: que en autos ejecutivos 

que se siguen en este Juzgado, á ins
tancia del Procurador Don Fernando 
Vargas, en nombre de Don Manuel Pa
dillo Campaña, contra Don Fernando 
Peláez García, de esta vecindad, por 
cobro de cierta cantidad de pesetas, 
se saca á pública subasta, para su ven
ta, la finca sigoiente:

Pesetas

Una casa Teatro nombrado 
Victoria, oon un café, habitacio
nes para viviendas, en pátio ane
jo al mismo y nn salón que tam 
bién forma parte del mismo, si
tuado todo al sitio de la salida 
de la Puerta de Guadalupe y de 
la Aduana, en el Boyo de la De
hesilla, de tas afueras de esta po- 

Í blacióu,ála derecha dal camino 
| de Jaén, cuyo edificio no tiene 

número; ocupa una extensión 
superficial de mil doscientos me
tros diez y seis centímetros y 
treinta milímetros, y linda por 

Iau frente ó sea por el Poniente 
oon la sslida del Llano de Goa- 

1 dalape,á la cual abre las puertas 
: el salón ya expresado; por su de- 
} recha entrando, ó asa por el Sur, 
Icon el camino de Jaén, al cual 
i caen las puertas del Teatro; por 

la espalda con casa y patios de 
Bartolomé Albalá López y tie
rras de Doña Isabel Castillejo y 
Vassllc, y por la izquierda, ó 
sea por el Norte, con la carrete
ra de esta villa á Porcuna por 
Valenzuela, á la cual también 
tiene ñus puerta, y con la casa 
del Bartolomé Albalá, libre de 
gravamen, y valorada en doce 
mil nueveoieataB sesenta y seis 
pesetas 12.966

Cuyo remate tendrá logar el día 
veinte y ocho del actual, á las doce de 
su mañana, en la Andieucia de este 
Juzgado; advirtiéndoee que no se ad
mitirán postaras que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio; que para 
haoerlas deberán consignar právia- 
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento efectivo del 
valor de dicha finca, y que Io que ré
sulta respecto á la titulación da la mis
ma, se enouentra de manifiesto en la 
Escribanía, para que puedan exami
na ríos los licitadores, los cuales habrán 
de conform are a oon dicha titulación y 
no tendrán derecho á reclamar ningu
na otra.

Dado en Baena á oinoo de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Mioolás Company.—El setnsrio, Este
ban Bujalance.

CORDOBA
Nám. 2166

Don Francisco Femándee Vior, Juez de ins- 
traccién de esta capital.
Por la presente requisitoria, en 

nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ex
horto á tudas las autor id ades de la na
ción, y de mi paria lee pido y encargo 

procedan por medio de sus agentae, á 
la busca y captura da un jitauo llama
do Joan, jóven, bajo de cuerpo, recio, 
y puyo paradero se ignora, y una vez 
capturado lo pongan en la cárcel de es
te partido á mi disposioióo, para que 
responda á los cargos que le resultan 
en causa que instruyo por hurto, cen
tra Antonio Higuera Rodriguez.

Dada eu Córdoba á seis de Julio de 
mil ochoci utos noventa y nueva.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado,

Núm. 2167
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza, por término de diez días, 
desde en inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boietis Ofioial 
de esta provincia, á don Francisco Hi
dalgo Ruiz y á los dos individuus qne 
le Heompañaron desde la estación de 
esta ciudad viajan lo en tercera clase 
por la línea de Ecija hasta Sevilla, el 
día veinte y nueve de Marzo próximo 
pasado, oon tres billetes de tercera cla
se de los llamados locales, para que 
comparezcan en este Juzgado, situado 
en la planta alta de! Ayontamieoto de 
esta ciudad; bajoaperolbimiento de que 
ai no corn parecen, le parará el pe-jui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba á oinoo de Julio 
de mil ochocientos noventa y naeve,— 
Pranoisoo Fernández Vior.—Licencia
do Pedro Fernández Pintado,

Núm. 2167

Por la presenta requisitoria y térmi
no de diez días, se cita, llama y empla
za à Manoel Arista Ñoñez, natural de 
VioBOB, provincia de Santiago de Cu
ba, vecino de Sevilla, oalle Setina, nú
mero seis, hijo de Lolo y Joaquina, de 
veinte y oinoo años de edad, de oficio 
herrero, soltero, oon instrucción, cu
yas ciroanstanoiaa personales se igno
ran, para que comparezca en este Juz
gado ó se constituya en la cárcel de es
ta capital, cou et fia de notifioarle al 
soto de procesamiento dictado en cau
sa que instruyo por hurto y poderle re
cibir la oportuna declaración inquisi
tiva.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res, guardia civil y demás agentes de 
polioÍB judicial, manden practicar y 
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y detención del refe
rido procesado y su oosduoclóu á la 
oároel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado; pues así lo he acordado 
por auto de este día en el ramo de pri
sión de la cansa de referenoia.

Dada en Córdoba á siete de Julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Francisco Fernández Vior, —El Saore- 
tarío, Licenciado J. Antonio Montero.

Núm. 2168

Por el presante edicto, se oita y lla
ma, por término de diez días, á contar 
desde su inserción en lo» periódicos 
Gaceta de Madrid y Boletín OnmiL 
de este provincia, á loa que sean due- 
fió» ds tres sacos de paja y trigo y tina 
hoz, que fuá ocupada por le guardia
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œanioip»! el diee ; siete de Jamo ul
timo es la plaza de GotÓn, de esta oiu- 
dad, i tres sojetos desuo nocidos que 
eondaoiao todo ello ; salieron hoyen
do al prooorar so detención, dejando 
abandonados expresados sacos y herra
mienta, para que dentro de dicho tér
mino oompareeoan ante este Jozgado & 
hacer la debida reohmaoión, prestar sa 
deotaraoión y que pueda ofreoérselea 
la o ans a qae por dicho hecho estoy ins' 
trayendo por ante el insfrasoripto ao- 
toario; previniéndolee qae de no ha- 
cerlo, les pararé el perjaioio qne haya 
lugar.

Cado en Córdoba é seis de Jallo de 
mil ochocientos noventa y nneve.—> 
Francisco Fernández Vior.—De orden 
de S. S?, Federico Daarte.

BUJALANCE 
Núm. 2158

Don José Marfa Key Heredia, Jaez de ins- 
traoción de esta cindady su partido.
Hago siber: qae en el samario qne 

se instruye en este Juzgado y Escri
banía que por habilitación despacha al 
qae refrenda, por harto de cinco oele- 
mines de cebada, he dictado providen
cia con esta fecha, disponiendo se lla
me por edicto al daofio ó persona qae 
se crea con derecho à dicha cebada, 
para qae en el té,mino de diez días, 
contados desde la instroión det mismo 
en el Eolbtin Opícial de la provincia, 
comparezca ante este Jozgado & recla
mar la referida semilla, con las praabas 
qne jastifíquen en derecho y ai objeto 
de hacerle el ofreoimieato de acciones 
establecidas en el articulo ciento nne- 
ve de la ley de Enjoioiamiento crimi
nal; apercibido qne de no compare
cer, le pararé el perjaioio qne haya 
lagar.

Dado en B ojal anca é fieto de Julio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
José María Key.—El actoario, José Lo
zano. _

VALDEPEÑAS
Núm. 2160 

Cédula de díaeión

En virtud de lo acordado por el se- 
ñor Juez de iaetmooión de este parti
do, en providencia dictada con esta fa
cha en el samario qae se instraye en 
este Jazgado por falsa denocoia de 
estafa, se cita é Geraldo López Cafii- 
zares, vaoino de Almagro, y hace an 
mes qae se hallaba en Córdoba, igno
rándose es aotnal paradero, para qne 
dentro del término de diez días, si 
gaientes al de la pablicación de esta 
cédula en los BoieUnes Oficiales de esta 
provincia y Córdoba, oomparezoa ante 
este Jazgado á prestar declaración co
rno testigo en dicho sumario; aperci
bido qae de nú verihcarlo, le pararán 
los porjoicios que haya lagar en de 
reoho.

Valdepeñas cuatro de Jnlio de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El Es
cribano, Manuel Kecuero.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Nûm.2109 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se oonvoca por el presenté á con-

ourso de postores para el día 20 del > 
aotual, á la una de la tarde, para la ad- s 
qaisioión de los artículos siguientes: s

Artieulas y condiciones de cada uno S
Trigo de 2." clase, del país, bien ! oficial, y para mejor inteligencia de 

limpio, exento de semillas extrañas, ; cuantos en el orden oficial ó particu- 
tierra, piedras, oáries y tizón. í lar publiquen anuncios, sea cual fue

Las proposiciones deberán hacerse > re su procedencia, se inserta á oon- 
por qnintalee métricos y en papel del j tinuación el siguiente documento.
sello de la clase 12.* 1 

Será desechada toda oferta que no | 
reana las oondioionee expresadas, pa- f 
ra lo cual se presentarán muestras por J 
los postores, siendo árbitros los que * 
Basoriben para juzgar en el acto so- | 
bre la aceptación de las proposioio- ! 
nes, aunque medie aseecí amiento de । 
peritos. j

El pago se hará con un 10 por 100 i 
en calderilla. L

Córdoba 2 de Jolio de 1899.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Luis Mnúoz.—V.“ B.’: El Sub
intendente militar, Director, P. A., 
Luis Muñoz.

NoiA. Al verificar loa pagos se de- 
duoiré el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, sel como el 20 por 100 del 
impaesto de guerra.

Otha. Los vendedores del ertíonlo 1 
satisfarán é la Hacienda la contriba- I 
oión indastrial de que trata el artículo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893. {

i lira cía ejecutiva áe Sacieuia
ZONA DE CABRA

Núm. 2189

Don Bafael B-niz del Portal, Agente ejecnti- 
- vo de la Hacienda pública en esta zona.

Hago saber.* que en el expediente de 
apremio que en esta Agencia ejecutiva 
se signe contra don Joan Palacio Blan
co, por débites de contribución territo
rial, en el mismo se ha dictado la pre
videncia BÍguieute:

ProviJenoia.—“En vista de las an
teriores d'iügónoias, y resaltando del 
mandamiento que antecede,habersa de
negado la anotaoión preventiva de em
bargo de la fiaoa objeto de este expe
diente, por aparecer insarita á favor de 
doña Ramona Vilchez Gómez, persona 
distinta de la apremiada:

Considerando qne la contribucióu 
que 89 trate de hacer efaotiva es Co
rrespondiente à la onota que satisface 
la finca embargada y qae se halla ins
crita á favor de la apremiada doña Ra
mona:

Visto le que determina el párrafo 
4.“ del art, 45 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1883, requiérase de pago 
é la repetida doña Ramona Vilchez y 
Gómez, para que en al término de ter
cero dia haga efectiva la coots que se 
reclama en estas diligencias; aperoi- 
biéndole que de nû vcrifioarlo se pro
cederá à lo qoe haya lugar.

Lo qae se hace público por medio de 
la presente para qae pueda llegar á 
oonooimiento de la interesada,, apa vez 
qae esta Agencia ignora la residenoia 
ó domicilio da la misma.

' Dado en Cabra á 1.” de Julio de 1839, 
—El Agente: P. 0., Joeé Morales.

i

!
Ï

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico

K ida Mraaiáíi
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de qne se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
meniCt entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufi*agar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
máa los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Graceta de Madrid' y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemeiite requeridos;.

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
: nombre la Reina Regente del Reino, 
; ha tenido á bien disponer que en lo 

sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, mu que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber, satisfecho los dere
chos devengados y,suplementos ade
lantados por el Notario .0. Notarios 
autorizantes de la subasta, si, ésta, 
por exceder de 50.000.pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredité Haber 

satisfecho los derechos de inserto 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pw- 
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admy 
nietración, por hallarse comprca®* 
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 6,° del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Kne* 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que se hayan celebrado dos subasta® 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentes 
que justifiquen el pago de los dete' 
chos de referencia; entendiéndote 
también que si la Corporación H®/®^ 
á cabo por sí propia el servicio ^ 
obras que hubiese intentado contra- 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios loa 
Techos devengados por éstos al aatæ 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. 9-1^ 
su conocimiento y efectos consigo}®® 
tes; advirtiéndole que á la mayor bte 
vedad deberá remitir V. 9. á 
Ministerio un ejemplar del BoLETi^ 
Oficial de esa provincia en que te 
inserte esta Real orden. Dios §®^j„ 
á V. 9. muchos años. Madrid o 
Agosto de 1891.—Silvela.
8r, Gobernador de la provincia d®"'’

En la imprenta del “Diario á® 
Córdoba» Letrados 18, se baú^ 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

do unidades de especies tarifo^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab® 
Herías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ®" 
sujedón á las prescripciones ^ 
gentes.

LOS EXPEDIEÍ^’ 
tes para guardas jurados.

Listas de embarq^® 
con arreglo al último modelo-

IMPUESTO 
sobre carruaje® ^ 

Las nuevas relaciones del ioip*^ 
to sobre carruajes de lujo. 
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos.
CEHTIFICAUOS^ 

trimestrales del 1 por l^í^®^ 
pagos v sueldos.

de Inventarios y Balances» / * 
b contabilidad municipe* ■

Imprenta del DIABIO DE COUD ;

Ministerio de Cultura 2024


